RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005060, Ent. N° 4088/15)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) para el Ejercicio 2016 remitido por                        Oficio Nº 638/15 de fecha 31/07/15;
CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211, Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado correspondiente al                  Ejercicio 2016, en los términos del Informe que se adjunta;

2) Téngase presente lo establecido en los Numerales 1.4), 1.5), 2.4) a 2.8) y 2.10) del Dictamen; y

3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2016 de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Ente. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211, Literal A) y 221 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos constatados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES
1.1) Ingresos proyectados

	Concepto
	Importe  ($)

	Recursos Propios
	

	Ingresos de explotación
	11.130.968.502

	IVA Ventas
	991.285.792

	Ingresos no operativos
	140.122.475

	Bonificaciones
	-678.031.603

	Variación de deudores
	-343.326.681

	Ingresos adicionales netos
	650.000.000

	Total de Recursos
	11.891.018.485


	1.2) Asignaciones Presupuestales

	
	
	

	
	PRESUPUESTO OPERATIVO
	

	Grupo
	Concepto
	     Importe ($)

	0
	Servicios Personales
	3.294.734.965

	1
	Bienes de Consumo
	1.034.277.008

	2
	Servicios no Personales
	4.682.584.100

	5
	Transferencias
	6.981.026

	7
	Gastos no Clasificados
	22.000.000

	TOTAL PRESUPUESTO OPERATIVO 
	9.040.577.099

	
	
	

	
	PRESUPUESTO DE INVERSIONES
	

	Grupo
	Concepto
	Importe ($)

	0
	Servicios Personales
	287.261.943

	1
	Bienes de Consumo
	186.596.381

	2
	Servicios no Personales
	511.476.820

	3
	Bienes de Uso
	1.883.120.265

	5
	Transferencias
	                                        0

	      TOTAL PRESUPUESTO DE  INVERSIONES 
	2.868.455.409

	
	
	

	
	  PRESUPUESTO DE OPERACIONES FINANCIERAS

	     Grupo                                                                  
	   Concepto  
	   Importe($)

	6
	Intereses y otros Gastos de Deuda  
	378.688.404

	8
	Clasificador de Op. Financieras 
	1.200.501.999

	  TOTAL PRES. OPERACIONES FINANCIERAS   
	1.579.190.403

	
	
	

	TOTAL EGRESOS                                                                         
	13.488.222.911

	
	
	

	DÉFICIT PRESUPUESTAL                                                                                                                                   
	-1.597.204.426

	
	
	

	FINANCIAMIENTO
	1.814.976.450

	
	
	

	RESULTADO SUPERAVITARIO 
	217.772.024


1.3) 
Los Recursos Propios ascienden a $ 11.891.018.485 y los Egresos previstos en los Presupuestos Operativo, de Inversiones y de Operaciones Financieras totalizan $ 13.488.222.911, resultando en principio, un déficit presupuestal para el ejercicio 2016 de $ 1.597.204.426. Dicho déficit se proyecta financiar con $ 1.814.976.450 de recursos externos resultando un superávit de $ 217.772.024. El financiamiento incluye préstamos a concertar de FONPLATA por $ 1.814.976.450 por lo que se debe dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 331 de la Ley Nº 18.172 de 07/09/07.
1.4) 
El “Incremento de Mayo/03”, incluido en el objeto 018000, fue presupuestado para 4.597 funcionarios cuando debió calcularse únicamente para las categorías 3, 4 y 5 que comprendería a 843 funcionarios.

 1.5) Los importes de los objetos del Grupo 1 Bienes de Cambio, excepto el del 0159000-Otros productos químicos derivados del Petróleo, expuestos en el punto V.2.1 “Apertura Programática de los gastos operativos por subgrupo” y en el Cuadro 48 “Asignaciones Presupuestales-Gastos Globales”, son incorrectos.
2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES
2.1) El Proyecto de Presupuesto remitido fue aprobado por el Directorio de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado por Resolución                           Nº 839/15 del 29/07/15 e ingresó a este Tribunal para su consideración el 31/07/15, por lo que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República.
2.2) El Proyecto de Presupuesto se presenta en forma comparativa con el Presupuesto 2014 aprobado por el Decreto Nº 348/13 del 25/10/13, de acuerdo a lo establecido por Artículo 216 Inciso 3º de la Constitución de la República.

2.3) El Organismo remite informe circunstanciado sobre el cumplimiento de metas y programas, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ley Nº 16.211.
2.4) Respecto a la Compensación Profesional proyectada en el Numeral 12 del Artículo 23, el Considerando IX de la Resolución de Directorio                            N° 1763/12 de fecha 12/12/12 dispone que la referida compensación será revisada cuando la Administración analice todas las compensaciones vigentes en el Organismo y su posible sustitución por un sistema de retribución variable. Téngase presente que el sistema de remuneración variable ha sido dispuesto por el Artículo 38 del Presupuesto del Organismo para el Ejercicio 2016. Lo expuesto fue señalado por este Tribunal en oportunidad de emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto de OSE correspondiente el Ejercicio 2014, en Sesión de fecha 16/10/13.
2.5) El Artículo 23 Numeral 15, establece: “Funcionarios redistribuidos: la redistribución de funcionarios en la administración pública no significará en ningún caso una disminución de la retribución que el funcionario percibe al momento de su incorporación. La diferencia de retribución en la oficina de destino con la de origen se atenderá como una compensación”. Téngase presente que el Artículo 23 de la Ley Nº 16.127 de 7/08/90, cuyo texto se reproduce en el numeral incorporado, fue expresamente derogado por el Artículo 36 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/10, por ende dicha disposición sólo ampara redistribuciones ocurridas con anterioridad a la fecha de derogación de la misma. Lo expuesto fue señalado por este Tribunal en oportunidad de emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto de OSE correspondiente al ejercicio 2014.
2.6) Al efectuar la supresión de vacantes dispuesta por el Artículo 39, deberá cumplirse con lo dispuesto por el Artículo 50 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/10, que prevé que el 4% del crédito se transferirá a un único objeto del gasto con destino a rehabilitar cargos o funciones contratadas a ser provistos con personas con discapacidad.

2.7) No surge de las normas remitidas que se hayan contemplado mecanismos de promoción de igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21/11/06, por las empresas públicas con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Instituto Nacional de la Mujer.
2.8) No surge de las normas remitidas que se hayan contemplado mecanismos para cumplir con lo dispuesto por el Artículo 4° de la Ley                 Nº 19.122 de 21/08/13, el cual establece la obligación de destinar el 8% de los puestos de trabajo a ser ocupados en el año, para serlo por personas afrodescendientes que cumplan los requisitos constitucionales y legales para acceder a ellos previo llamado público.
2.9) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado para el Ejercicio 2016, en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.

2.10) De acuerdo con la normativa constitucional vigente, el Directorio de la OSE debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.
3) OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado correspondiente al      Ejercicio 2016 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

Montevideo, 24 de agosto de 2015
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